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La universidad en la globalización y los procesos de integración regional.

Susana Villavicencio.*
La globalización imaginada, es el título de un libro reciente de Nestor García Canclini, antropólogo y teórico de la cultura latinoamericana,  en el que se busca poner una distancia frente a la difundida comprensión de la globalización y de sus impactos en los distintos órdenes -social, cultural, político- en América Latina. En efecto, después de dos décadas en las que la globalización fue narrada como destino ineludible de la modernidad, comienza a abrirse una reflexión sobre los diversos tipos de intercambios, desencuentros y desigualdades que ésta provoca. No la imaginan del mismo modo el gerente de una empresa transnacional, los gobernantes de países centrales o periféricos, los migrantes multiculturales o artistas que buscan ampliar su audiencia. Sólo una franja de políticos, financistas y académicos -sostiene el autor- piensa en una globalización circular. El resto imagina globalizaciones tangenciales con naciones de la propia región o en acuerdos de libre comercio para protegerse de la competencia generalizada. La primera imagen de una aldea global homogénea se va diversificando en los múltiples modos en que los mundos de la cultura se globalizan - el arte, las editoriales, la música, el cine-   y así resaltan las ambigüedades, los conflictos de fronteras, los malentendidos culturales.

Lo que esta mirada aporta para una reflexión sobre la Universidad en la globalización es justamente la posibilidad de quebrar la noción fundamentalista de la misma  y  abrirse a este fenómeno en el que todos estamos inmersos, pero que tiene un carácter diverso, complejo, ambigüo y desigual en la dimensión política a la que me referiré especialmente.

Quiero primeramente llamar la atención sobre el sentido homogeneizador del conjunto de políticas que se vienen implementado en la última década, para sacar la Universidad de la crisis en la que se halla, o para plantearlo de otro modo, para adecuar la Universidad a los nuevos desafíos de un mundo globalizado. En efecto el discurso dominante sobre la actual crisis de la Universidad, (generado mayormente en organismos de crédito, o reguladores de la globalización, como el BM o el BID) responde a parámetros que pueden trasladarse a cualquier contexto o geografía, y que tienen en consecuencia un efecto de homogeneización y asimismo de ocultamiento de las diferencias a las que hacíamos alusión.

Mencionemos algunos rasgos distintivos del fenómeno de la globalización. En primer término la globalización tiene un sentido económico. Hoy  denominamos globalización a un conjunto de transformaciones  que se dan en la esfera económica, que incluyen el comercio internacional, la existencia de  grandes corporaciones de capital transnacional, cuyas decisiones sobrepasan las soberanías nacionales, la deslocalización de la producción, el cambio de la cultura del trabajo y la convergencia de las políticas fundamentales de distribución de recursos y de marcos regulatorios.


Pero la globalización es asimismo y  esencialmente un fenómeno cultural, determinado por las transformaciones tecnológicas e informáticas, que han impactado en los sistemas de producción y de comunicación de la información.  Este salto exponencial de la tecnología  mediática trae consigo un trastocamiento de las coordenadas del tiempo y del espacio, contribuyendo a la expansión de la dimensión virtual de la globalización. La  instantaneidad y el flujo continuo del intercambio de imágenes e informaciones, son el soporte  de la vivencia de pertenecer a la aldea global.  Los hábitos cotidianos y la vida privada  cambian, como también cambian las formas de acción en la vida pública. El homo videns , como ha llamado Giovanni Sartori a este sujeto nuevo sujeto cultural, tiene otros comportamientos privados y públicos. 


Resulta obvio que los saberes (la producción, la circulación,  la acumulación, la transmisión), así como las instituciones que tradicionalmente representan el lugar donde esa producción acontece, están cambiando o se enfrentan a una crisis de sus prácticas tradicionales y a la necesidad de adaptación a las nuevas demandas del orden mundial.  En este marco general de la globalización, la reforma de la Educación Superior se ha vuelto un imperativo. Surgen dudas respecto de la función y la utilidad de la Universidad, se pone en cuestión su correspondencia con la idea de bien público y quienes son sus beneficiarios; se plantea la urgencia de resolver el defasaje que presentan las universidades públicas - superpobladas, de baja calidad y escaso rendimiento - frente a las demandas de los mercados  y  a los cambios del mundo del trabajo.  El sentido de la reforma se ha vuelto así un foco de debate en el que se cruzan posiciones de los organismos de crédito internacionales (BID, BANCO MUNDIAL), de  los organismos internacionales de cultura y desarrollo  (CEPAL, UNESCO, entre otros)  así como de las políticas gubernamentales que se generan en los distintos países y de los mismos actores involucrados.


Es en relación  a la función y responsabilidad de la Universidad pública en este marco de globalización económica y cultural que vale hacer algunas consideraciones, partiendo del hecho que le corresponde a la Universidad una función específica en la generación de conocimientos de base para el desarrollo nacional y que ésta responsabilidad  social de la institución,  se extiende hoy a nivel regional en el caso de los procesos de integración como el Mercosur. Primeramente cabe desmitificar el sentido dominante de la globalización, cuyas políticas de corte neoclásico se vienen imponiendo de modo hegemónico, al punto de presentarse como las únicas posibles para paliar la crisis y garantizar la inclusión en el orden mundial. Habría que practicar en este caso,  una inversión del dicho “el árbol no deja ver el bosque” y mostrar  que por el contrario “el bosque no deja ver el árbol”. El fenómeno general de la globalización, no nos deja ver el espacio que existe para la toma de decisiones y, en consecuencia, las responsabilidades sobre un número importante de niveles de desarrollo que dependen de políticas nacionales adecuadas, entre ellas la de educación. Es incuestionable la influencia que tiene el sistema internacional  sobre las políticas de desarrollo , ya sean de cambio tecnológico, o bien de asignación de recursos y empleo. Pero esto mismo plantea la necesidad de respuestas de políticas públicas.  Al respecto,  Aldo Ferrer ( 1997)  puntualiza que el dilema actual de las políticas de desarrollo en un mundo globalizado se resume en un repetido problema histórico, que consiste en no quedar atrapado en un sistema de relaciones articulado por los intereses  y potencias dominantes. Lo que importa, dice el autor, es determinar “ la libertad de maniobra” de estos países para el diseño y la ejecución de políticas viables de desarrollo, que no sean meramente de adaptación pasiva a la globalización. Frente al enfoque predominante para el cual ese  grado de libertad es igual a cero, la hipótesis que pretende demostrar este economista argentino es que  la Argentina y el Mercosur conservan suficiente libertad de maniobra para decidir su destino y poner en marcha “el desarrollo y la integración sustentables”.


En vez de la aceptación acrítica de los modelos que derivan de una visión “fundamentalista de la globalización”, importa cambiar el rumbo y actuar en otro sentido para “gobernar la globalización”.  En efecto, este cambio de rumbo dependerá tanto del diagnóstico y de la generación de respuestas alternativas, como de la capacidad de producir el diseño y la implementación de políticas que permitan un desarrollo sustentable. En la generación de esta capacidad están fuertemente involucradas las políticas educativas. Así por ejemplo,  el informe Delors, presentado en el año 1997 ante la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI,  pone de relieve los costos humanos y ecológicos de una concepción del desarrollo puramente economicista y propone la noción de « desarrollo humano sustentable » en el cual la educación en general y la educación superior en particular, especialmente en su función de investigación, ocupan un lugar prioritario.  Es importante señalar, como lo hace este informe, que el crecimiento económico -aumento de la riqueza mundial, productividad y desarrollo tecnológico- no ha resuelto la desigualdad , siendo que el ¾ de la población mundial vive en los países en desarrollo. De este modo, la desigual distribución de los recursos cognoscitivos refuerzan la situación de inequidad. Numerosos países en desarrollo se encuentran particularmente desprovistos de conocimiento para el desarrollo o bien carecen de fondos suficientes para financiar de manera eficaz la investigación. (Delors; 1997, 85)


De allí que el desarrollo científico, la formación de recursos de alto nivel, la formación permanente sean  acciones ineludibles en esta etapa, que las políticas del gobierno no pueden ignorar ni dejar que se resuelvan por los mecanismos de mercado. En el mismo sentido, la Comisión de Educación Superior de la CEPAL hace incapié en la necesidad de sostener una visión integrada del desarrollo y en el rol central que el conocimiento tiene para una transformación productiva con equidad.


Es ese espacio, donde la responsabilidad estatal frente al destino del desarrollo se mantiene activa, que hay que reforzar y extender en el Mercosur. Coincidimos en que las llamadas  estrategias de segunda generación , entre las que se destacan las políticas de desarrollo tecnológico y cultural, están en la agenda de lo que debería hacerse para lograr el desarrollo integrado de los países que lo integran en el contexto de la economía global.  Estas estrategias suponen entre otras políticas, “ la aproximación de los acervos científicos  tecnológicos nacionales para  ampliar las bases de sustentación del sistema y para aumentar su capacidad de captar y adaptar tecnologías provenientes del resto del mundo”, “la convergencia de políticas nacionales de ciencia y tecnología para remover las asimetrías observables en el desarrollo de ciertas tecnologías críticas”, “la capacitación de recursos humanos calificados.” (Ferrer; 1997, 100)


La responsabilidad de estas iniciativas le cabe en esta etapa a nuestras universidades públicas, iniciativas que confrontarán y complementarán con las que surjan del sector privado y de las acciones de gobierno. Esta necesidad de recuperar iniciativas nos lleva a confrontar el contrato existente entre la universidad, la sociedad y el estado.  ¿Qué  contrato es posible hoy? ¿Qué universidad y que responsabilidades  emergen del mismo? 

El discurso técnico señala que se ha agotado la matriz que rigió las relaciones entre estas instituciones, y que un nuevo contrato incluye dos ejes principales: substituir un entramado de conexiones basado en el débil poder de control administrativo del Estado, por una nueva relación basada en la evaluación; reemplazar los aportes automáticos a las instituciones por una redistribución más compleja, que incluye la diversificación de fuentes de ingreso, y la distribución del presupuesto estatal en función de metas convenidas a efectos de  elevar la calidad universitaria. Tal contrato supone un control por parte de organismos externos (públicos o privados) a partir de indicadores de desempeño, y la conformación de un mercado académico, en el que las universidades pujan por la obtención de los recursos  y la distribución de los profesores y los estudiantes. En estas condiciones el contrato se concibe con la lógica y los criterios del modelo económico. 

Un nuevo contrato entre la universidad el Estado y la sociedad, no puede, sin embargo, partir de una situación en la que la universidad no tiene otra alternativa que aceptar condiciones de sujeción. La universidad en su carácter de institución autónoma siempre ha contratado ante  instancias no universitarias (iglesia, estado, sociedad, mercado), pero reconociendo las lógicas diferentes y  revalorizando su diferencia. Por otra parte, los términos de un contrato establecen capacidades, derechos y obligaciones que son constitutivas del sentido y de los fines de una institución. La situación ante la que nos encontramos hoy es que la universidad no puede reflexionar sobre su diferencia, de allí la conducta reactiva de sus miembros y la tendencia a aferrarse acriticamente a una tradición  que se vacía de sentido. Salir de esta situación de encierro requiere como responsabilidad insoslayable de un  “nosotros” universitario, pensar estos términos y generar acciones consecuentes que vayan creando las condiciones para un nuevo contrato. Sólo así estará la universidad capacitada para dar  una respuesta responsable e innovadora que le permita recuperar  protagonismo científico, cultural y político. 
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